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ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA 2020 
FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA Y LEÓN 

 
Lugar: Telemática (App Zoom) 
Fecha: 20 de marzo de 2020 

Hora: 17.00 horas 
 
Asistentes: 

• Presidente: Amancio del Castillo  
• Secretario: Héctor Perales 
• Director técnico: Rubén de la Fuente 

 

NOMBRE ASISTENCIA 
Amancio del Castillo Serrano Sí 
Elena Olea Martín Sí 
Javier García Velasco Sí 
Jonathan Martín Antona Sí 
José Ángel Hidalgo No 
Luis Ángel Fernández Ortega Sí 
Marcos Lobo Cortés Sí 
Rubén Andrés García Sí 
Guillermo Gómez Marcos Sí 
Sergio de la Rosa Steinz Sí 
Silvia González Rebollo Sí 

 
La Junta Directiva de la Federación de Triatlón de Castilla y León se reúne por 
vía telemática, el 20 de marzo de 2020, a las 17.00 horas, con situación de 
alarma decretada en España. 
 
 
1. Ratificación del Acta de la Anterior Junta Directiva del 14-12-2019 
 
Amancio del Castillo, presidente, da la bienvenida y comienza por el primer 
punto del orden del día, que es refrendar el acta del día anterior del 14 de 
diciembre de 2019 realizada en Cuéllar (Segovia). La ratificación resulta 
favorable. 
 
2. Ratificación las decisiones tomadas en las reuniones realizadas de 
forma telemática a través de aplicaciones digitales 
 
Del Castillo propone refrendar e incluir en el acta de la presente convocatoria 
las decisiones tomadas por la Junta directiva previamente durante el año, que 
se habían consensuado y votado de forma telemática.  
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 El secretario recuerda que se aprobaron:  

 
El 17 de enero, resolución favorable de la junta directiva sobre un 

cambio en el calendario. Se aprueba trasladar el Triatlón de Revenga (Segovia) 
al 20 de junio. Se evita que se solapen pruebas en la misma fecha. 

 
El 5 de de septiembre, resolución favorable de la junta directiva sobre un 

cambio en el calendario. Se aprueba trasladar el Duatlón de Arroyo de La 
Encomienda (Valladolid) del 1 de marzo al 19 de abril. Lo solicita el 
Ayuntamiento por un error administrativo. 

 
El 4 de febrero, resolución favorable de la junta directiva sobre la 

propuesta de la dirección técnica de presentar al deportista Kevin Tarek 
Viñuela a los premios podium del deporte de Castilla y León.  

 
El 6 de febrero, resolución favorable de la junta directiva sobre la 

suspensión del Campeonato de Castilla y León de Triatlón de Invierno debido a 
los problemas con la nieve en las fechas previstas inicialmente.  

 
El 6 de febrero, resolución favorable de la junta directiva sobre un 

cambio en el calendario. Se aprueba retrasar de sábado a domingo el Duatlón 
de Palazuelos de Eresma (Segovia). 

 
El 4 de marzo, resolución favorable de la junta directiva sobre una 

incorporación de una prueba Open al calendario. Se aprueba aprueba la 
celebración de la prueba Duatlón Open de Villagonzalo de Pedernales (Burgos) 
para el 23 de mayo. 
 

Finalmente, quedan aprobados el resto de los acuerdos previos a la 
Junta Directiva sin que ningún directivo presente ninguna objeción, al igual que 
las medidas tomadas ante la crisis del COVID-19: 

 
Se decide el aplazamiento de todas las competiciones deportivas 

previstas para los meses de marzo y abril de 2020, incluidas las dos 
competiciones previstas para el fin de semana tanto en Palazuelos de Eresma 
como en Hornillos de Cerrato. En las próximas semanas se evaluará la 
posibilidad de prolongar los aplazamientos y se estudiará, prueba por prueba, 
la posibilidad de aplazamiento o suspensión definitiva. 

 
Estas medidas, como ya ha informado la Federación Española de 

Triatlón, también se corresponden a las tomadas por Fetri para el Campeonato 
de España de Duatlón MD de Numancia y el Campeonato de España de 
Duatlón de Soria. Esta decisión tiene la misma validez para la cita paralela de 
Fadiso que se realiza antes del Duatlón de Soria. Info Fetri 

 
Del mismo modo, se emplaza a todas las Escuelas de triatlón vinculadas 

a la Federación a la suspensión de las actividades durante las próximas tres 
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semanas. También se extiende la recomendación de tomar medidas 
preventivas a los clubes, y se apela a la responsabilidad de todos los 
estamentos federativos. 

 
El Centro de Tecnificación de la Federación de Castilla y León, 

suspende su actividad. La dirección técnica irá evaluando la situación 
diariamente para asesorar a los deportistas y recuperar la actividad cuando 
entienda necesario. 

 
Por último, se han contemplado medidas excepcionales en el proceso 

electoral que está en marcha a través de opciones telemáticas, que se seguirán 
contemplando durante el resto del mismo. 

 
Todos los presentes acuerdan incluir en el acta de la reunión los 

acuerdos anteriores. 
 

3. Evaluación de la situación de la Federación ante la crisis del COVID-19 
 
Del Castillo explica las medidas tomadas previamente por la Federación y 
reflejadas en el punto anterior debido al coronavirus COVID-19. El presidente 
explica que las pruebas se han suspendido en marzo y abril, en previsión de 
que el periodo de estado de alarma nacional se prolongue en el tiempo más de 
un par de semanas, tal y como empieza a manifestar abiertamente el Gobierno 
de España. 
 
 Del Castillo explica que también cree que en mayo no van a poder 
celebrarse competiciones y desea, que en junio se pueda reanudar la actividad 
con cierta normalidad. 
  
 Ante esta situación, se ha hecho una previsión económica, en la que se 
tienen en cuenta que se han paralizado los ingresos por licencias, con 
importantes pérdidas. También se van a suspender pruebas, aunque se está 
realizando una reconfiguración del calendario, dentro de la medida de lo 
posible, no se van a poder salvar todas, con nuevas pérdidas económicas. El 
presidente comparte su preocupación por las cuantías previstas de 
subvenciones por parte de la Junta de Castilla y León, que este año se están 
retrasando. 
 
Se incorpora Elena Olea a quien se pone al día de lo expuesto previamente. 
 
4. Nuevas medidas a tomar 
 
Del Castillo explica que para salvaguardar la viabilidad económica de la 
Federación, es necesario realizar un ERTE a tres de los empleados de la 
Federación. Se trata de tres técnicos que no pueden realizar su labor debido al 
cierre obligatorio de las instalaciones deportivas, lo que acredita que el ERTE 
pueda llevarse a cabo. El presidente manifiesta que tendrá duración durante el 
estado de alarma, ya que después los técnicos volverán al trabajo con 
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normalidad. Se espera que este ahorro en salarios ayude a compensar, en 
parte, las graves pérdidas económicas que se han calculado en el apartado 
anterior. Se ha mantenido una reunión previa con los trabajadores para 
exponerles la situación. 
 

Se paralizan los gastos comunes que no sean indispensables. 
 
Se contempla aumentar la oferta de Campus de la Federación para 

aumentar ingresos. 
 
Se contemplan la supresión de concentraciones y la posibilidad de 

sufragar parcialmente las mismas por parte de los deportistas. 
 
Se mantendrá la actividad de la Escuela en verano. 

 
 Se suprime la Gala de Triatlón 2020 para aliviar la previsión de gasto 
presupuestaria. Espera que esta medida excepcional se entienda, ya que los 
premios económicos de los deportistas se seguirán pagando.  
 

Con estas medidas se espera reducir el déficit a final de año de una 
forma notable. No obstante, se contempla también un problema de liquidez 
durante el verano, para lo que se está intentando gestionar el anticipo de las 
subvenciones de las pruebas nacionales. 

 
Se incorpora Silvia González a quien se pone al día de lo expuesto 
previamente. 

  
5. Seguimiento proceso electoral 
 
Del Castillo indica que el proceso no se va a detener, ya que está muy 
avanzado y es posible finalizarlo de forma telemática. Así se evitaría parar 
totalmente la actividad de la federación y centrar los esfuerzos organizativos 
cuando pueda reanudarse la actividad sin obviar el ahorro económico que en 
estos momentos es muy necesario. Actualmente el proceso tan solo requiere 
de la confirmación de la asamblea y la votación a los candidatos a presidente. 
 
6. Recomposición de calendario 
 
El presidente manifiesta que Fetri ha comunicado los cambios de fecha de los 
Campeonatos de España que están previstos en Castilla y León como son 
Soria y Numancia. Por otra parte, está trabajando en un borrador que emplace 
las fechas de marzo y abril en los últimos meses del año, aunque las 
previsiones de mal tiempo reducen las opciones. Como se ha explicado 
anteriormente, no se podrán recolocar todas las pruebas. Este borrador 
dependerá también de las condiciones que imponga la Dirección General de 
Tráfico, por lo que todavía no es posible concretarlo. Hay varios campeonatos 
regionales que podrían suspenderse. 
 

mailto:federacion@triatloncastillayleon.com
http://www.triatloncastillayleon.com/


FEDERACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN DE TRIATLÓN 
Y PENTATLÓN MODERNO 

C/ Humilladero, 25 
Fuentespina-09471 

BURGOS 
                                      Correo: federacion@triatloncastillayleon.com                                                 
                                      Tfno.: 657 567 757       Fax: 947 51 59 77                                                                                                                            CIF: G40155368  

 

www.triatloncastillayleon.com 
 

7. Ruegos y preguntas y finalización de la Junta Directiva 
 
Del Castillo agradece la colaboración y da por cerrada la sesión alrededor de 
las 18.00 horas. 
 
 
El Secretario                                                                                                                                El Presidente 
Héctor Perales                Amancio del Castillo 
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